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NTC AAC-AVSEC-002-2021 

Lista de Artículos Prohibidos y Artículos de Uso Restringido 

 

 
La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC), de conformidad y en cumplimiento con lo 
prescrito en el artículo 7 numeral 4 de la Ley Orgánica de Aviación Civil, hace del conocimiento 
de todo el personal involucrado que: 
 
El día 08 de octubre de 2021 fue aprobada la Norma Técnica Complementaria (NTC) sobre la 
“Lista de artículos prohibidos y artículos de uso restringido.” Esta norma establece la lista de 
artículos prohibidos y artículos de uso restringido que deberá ser utilizada de referencia por los 
agentes de seguridad de aviación en los diferentes puntos de inspección de aeropuertos y salas 
de espera para armonizar el sistema de seguridad de la aviación civil y en cumplimiento con la 
RAC 17. 
 
Esta NTC puede ser adquirida en el Departamento de Seguridad Aeroportuaria (AVSEC) de la 
Autoridad de Aviación Civil y en la página Web de la institución:  www.aac.gob.sv  
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